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Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

EXPEDIENTE No: 110014003082 – 2017-00945- 00 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO: CAMILO ANDRÉS REYES NIÑO 
Ejecutivo Singular. 

 

Por secretaría, mediante telegrama REQUIÉRASE al doctor EDGAR JAVIER MUNEVAR 

ARCINIEGAS, identificado con Cédula de Ciudadanía No 79,347,931 y Tarjeta Profesional 

No 52,739 del CSJ, para que según la designación encomendada en auto de 9 de marzo de 

2020 (folios 161 y 162), proceda a notificarse como Curador Ad – Litem del demandado 

CAMILO ANDRÉS REYES NIÑO, o de lo contrario indique las razones que le impiden 

aceptar el encargo. So pena de hacerse acreedor de las sanciones correspondientes. 

 

Igualmente, remítase comunicación al correo electrónico señalado en auto de 9 de marzo de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 


